
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE           : CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMIREZ 

DEMANDADO           : SANDRA PATRICIA NINCO PUENTES 

RADICACIÓN           : 2020-505-00 

 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 
debidamente coadyuvado por la parte demandada, en escrito que antecede, 
actuando de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso; 
se   

 
R E S U E L V E 

  
1º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago de la 
obligación. 
 
2º.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 
oficiando además al parqueadero CAPTUCOL de la ciudad de Neiva (H), con el 
fin de que hagan entrega a la demandada del vehículo retenido identificado de 
placas CGP-148. Líbrese oficios por secretaría. 
 
3.- ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previa desanotación de 
rigor, disponiendo además el desglose de los documentos base de la presente 
ejecución a favor de la parte demandada. 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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